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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO Y 
CONCESIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES INDIVIDUALES DE CARÁCTER ECONÓMICO 
RELATIVAS A ESTANCIAS EN RESIDENCIA PRIVADA PARA MAYORES. 
 
 
 

FUNDAMENTO 
 

El importante crecimiento que se viene produciendo en Pinto de las necesidades de 
atención a personas mayores en residencias requiere una nueva regulación del régimen 
jurídico que da soporte a la prestación del servicio público de atención a personas mayores 
a través de servicios sociales especializados en aquellos aspectos referidos a los usuarios 
que ocupen este tipo de plazas y a los precios autorizados o tarifas que deban abonar por 
tal ocupación. 
 

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 55 del Real Decreto 
781/86, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, viene a establecer la Ordenanza Municipal para el reconocimiento del 
derecho y concesión de prestaciones sociales individuales de carácter económico relativas a 
estancias en la residencia privada para mayores 
 

OBJETO 
 
Artículo 1. 
 

La presente Ordenanza tiene como objeto la regulación de las prestaciones 
económicas individuales del Ayuntamiento de Pinto relativas a estancias en residencias 
privadas para mayores y los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 2. 
 

Esta Ordenanza tiene como ámbito de aplicación exclusivamente las plazas de las 
que se dispone por parte del Ayuntamiento de Pinto en Residencias Privadas o de las que 
en su día se pueda disponer. 
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BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS 
 
Artículo 3. 
 

Podrán solicitar ayudas económicas para estancias en residencia las personas 
físicas, vecinas del municipio de Pinto, que no sean adjudicatarias de plaza pública en 
residencias de mayores y que cumplan los siguientes requisitos generales. 
 
1.- Hallarse en una de estas tres circunstancias: 
• Tener 65 años cumplidos en el momento de la solicitud. 
• Ser cónyuge o persona unida de hecho a otro solicitante y tener cumplidos los 60. 
• Acreditar necesidad de asistencia para la realización de las actividades elementales de la 
vida diaria  que la haga tributaria de atención en plaza asistida y tener los 60 años 
cumplidos. 
2.- Estar empadronado en el municipio de Pinto durante los 5 últimos años inmediatamente 
anteriores a la solicitud o demostrar de modo fehaciente la residencia en el Municipio. 
3.- Ser solicitante de plaza pública de residencia de la Comunidad de Madrid. 
4.- No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni cualquiera que requiera atención 
permanente y continuada en centro hospitalario. 
5.- El Ayuntamiento de Pinto podrá eximir de alguno o algunos de los requisitos para ser 
beneficiario o beneficiaria  de estas ayudas en supuestos de reagrupamiento familiar, 
procesos de senilidad prematura, retorno de emigrantes o cualquier otra circunstancia 
grave relacionada con situaciones de emergencia que pongan en peligro la integridad 
personal de los potenciales usuarios 
 

CRITERIOS DE ACCESO 
 
Artículo 4. 
 
Las solicitudes de acceso a los centros residenciales se valorarán en función de las 
circunstancias personales, económicas y sociofamiliares de los solicitantes, de acuerdo con 
los baremos que se establecen en el anexo I. Dicha valoración se realizará tras verificar la 
Concejalía de Bienestar Social la concurrencia en los solicitantes de los requisitos 
establecidos en el artículo 3. 
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Artículo 5. 
 
Listado de demanda. 
 
1. Se constituirá un listado de demanda que estará integrado por los siguientes apartados 
de acuerdo con el tipo de plaza que haya de asignarse al solicitante: 
a) mujeres válidas 
b) hombres válidos 
c) matrimonios o parejas de hecho, válidos 
d) mujeres asistidas 
e) hombres asistidos 
f) matrimonios o parejas de hecho, asistidos. 
2. Dentro de cada respectivo apartado, se ordenarán las solicitudes por orden decreciente 
de puntuación y, en caso de igualdad, por orden cronológico de recepción en cualquiera 
de los registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y, en 
su defecto, de acuerdo a la mayor edad del solicitante. 
 
Artículo 6. 
 
Modificación de la puntuación asignada. 
 

Las modificaciones sucesivas, tanto de la puntuación inicialmente asignada como de 
la inclusión en el apartada correspondiente, se realizarán por la Concejalía de Bienestar 
Social, previa acreditación de las circunstancias que las justifiquen. 
 

Los solicitantes están obligados a poner en conocimiento de la Concejalía de 
Bienestar Social cualquier variación en sus circunstancias que pueda incidir en la 
puntuación asignada y afectar al mejor derecho de terceros. 
 

DOCUMENTACIÓN GENERAL QUE SE DEBE ADJUNTAR A LA SOLICITUD 
 
Artículo 7. 
 

Las solicitudes de ingreso se formalizarán en modelo oficial del Ayuntamiento al que 
habrá que adjuntar la documentación que se detalla a continuación. 
 

Las solicitudes se presentarán en el Centro de Servicios Sociales municipales y 
podrán, asimismo, presentarse en el Registro del Ayuntamiento o en los contemplados en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. En todos estos casos, los 
citados registros remitirán las solicitudes al Centro de Servicios Sociales. 
 
Documentación a aportar por el solicitante/es: 
 
- Original y fotocopia de solicitud de plaza de Residencia de Mayores de la 
Comunidad de Madrid. 
- Certificado de empadronamiento de los últimos cinco años en el municipio o 
documentación que acredite esta residencia suficientemente. 
- Original y fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante (DNI). 
- Original y fotocopia del libro de familia completo. 
- Informe médico en modelo tipo. 
- Certificado de pensiones anuales. 
- Original y fotocopia de declaración de la renta (IRPF) o certificado de impuestos negativo 
del/los solicitantes del último año. 
- Justificante del capital mobiliario en el que consten los rendimientos y los saldos de todas 
las cuentas abiertas a nombre del/los solicitantes. 
- Cuantos otros documentos acreditativos de la situación de necesidad sean considerados 
por las Trabajadoras Sociales  determinantes para la tramitación de la solicitud. 
- Si la solicitud fuera presentada en representación del solicitante dicha solicitud deberá ser 
firmada por el representante legal o de hecho y además deberá aportarse la siguiente 
documentación: 
• Fotocopia del DNI del representante legal o de hecho. 
• Documento que acredite la condición de representante legal del solicitante, en su caso. 
 

Los Servicios Sociales podrán solicitar aquella documentación, datos y aclaraciones 
que se consideren necesarios para mejor resolver sobre la petición de solicitud y lograr la 
terminación de los expedientes. 
 

En determinadas circunstancias, la Trabajadora Social podrá emitir Informe Social 
en el que se determinen situaciones especiales que requieran una valoración técnica, 
indistintamente de los requisitos generales, del resultado del baremo económico y/o social, 
y de cualquier otra circunstancia excepcional no recogida en las presentes ordenanzas, 
para justificar situaciones específicas y ordenación de la lista de espera si la hubiere. 
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CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
 
Artículo 8. 
 
El importe de las distintas ayudas económicas, y dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, estará en función de los siguientes aspectos ordenados de la siguiente 
manera: 
1º) el grado de capacidad de asunción del coste de la estancia por parte del solicitante, 
2º) y, en su defecto o como complemento, la cobertura del resto del coste por parte del 
Ayuntamiento. 
 
 

APORTACIÓN DE LOS USUARIOS POR LA OCUPACIÓN DE PLAZAS RESIDENCIALES 
 
 
Artículo 9.  
 
1. La ocupación de plazas en las residencias, obligará al usuario al abono del precio 
público que se fije. 
2. La ocupación de plazas subvencionadas por el Ayuntamiento de Pinto en residencia 
privada implicará que los usuarios deban abonar directamente a la residencia la parte que 
les corresponda sobre los precios plaza, siendo que el coste de la estancia del mayor 
supone el precio de la plaza según los convenios con Residencia privada suscritos en cada 
momento con el Ayuntamiento y se distribuirá de la siguiente manera: 
 
Importe computable al solicitante 
 
• Cálculo de los ingresos personales 
Por razones sociales, el precio público a abonar por los residentes será el que resulte de 
aplicar a sus ingresos líquidos mensuales la tabla de precios que figura como Anexo II. 
Para la determinación de los ingresos mensuales de cada residente se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
1. Para residentes individuales Se computarán tanto los ingresos percibidos en concepto de 
pensión como los de otras rentas o ingresos, aplicándose la siguiente fórmula: 
Ingreso mensual = (P:14) + (0I:12), en la que P es igual a la pensión anual y OI la suma de 
otras rentas o ingresos. 
2. En el caso de matrimonios se considerarán, a efectos del cálculo de los ingresos 
mensuales, los siguientes supuestos: 
a) Si los dos cónyuges tienen ingresos, se considerará cada uno de ellos como residente 
individual. 
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b) Si sólo uno de los cónyuges tiene ingresos, se le aplicará a cada uno la mitad de los 
ingresos. 
c) Cuando sólo uno de los cónyuges sea residente, se aplicará a éste la mitad de la suma 
de los ingresos de ambos cónyuges. 
3. Cuando la ocupación de plaza en la residencia se refiera a períodos inferiores al mes, el 
cálculo de la cantidad a pagar se realizará proporcionalmente a la duración de dicha 
ocupación. 
4. Los residentes vienen obligados a poner en conocimiento de la Concejalía de Bienestar 
Social cualquier variación en sus ingresos que pueda tener incidencia en la determinación 
del precio público que les sea de aplicación. 
5. La Concejalía de Bienestar Social podrá realizar las comprobaciones pertinentes y 
solicitar la documentación complementaria que considere oportuno a fin de determinar el 
precio público que corresponda a cada usuario. 
 
Importe computable al Ayuntamiento 
 
Cuando la suma de los ingresos personales no llegue a completar el coste de la estancia en 
la Residencia, el Ayuntamiento subvencionará la cuantía restante hasta completar este 
coste. 
 

REVISIÓN DE LAS CUANTÍAS 
 
Artículo 10. 
 
El Ayuntamiento tendrá el derecho de revisión de las cuantías concedidas siempre que se 
produzca un cambio en la situación socioeconómica de los beneficiarios de la prestación o 
cuando varíe el precio de la plaza en residencia privada. En cualquier caso todos los 
expedientes serán revisados de oficio una vez cada dos años. 
No obstante todas las cuantías serán objeto de revisión anual a efectos de aplicar el I.P.C. 
correspondiente. 
A efectos de valorar la revisión de las cuantías se crea una Comisión Técnica que será la 
encargada de proceder a dicha revisión integrada por el Alcalde Presidente, la Concejal/a 
de Servicios Sociales, Director/a de Servicios Sociales, Trabajador/a Social, el Secretario 
de la Corporación y la Interventora Municipal. 
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EXTINCIÓN DE LAS AYUDAS 
 
Artículo 11. 
 
Los supuestos de la extinción de la aportación del Ayuntamiento al coste de la plaza serán 
los siguientes: 
1. Cuando el beneficiario incumpla los compromisos adquiridos para el ingreso en la 
Residencia. 
2. Falseamiento u ocultación de datos para obtener, conservar o aumentar la prestación 
económica. 
3. Desaparición de las circunstancias que dieron origen a su concesión. 
4. Fallecimiento del beneficiario. 
5. Renuncia del beneficiario a la prestación económica. 
6. No utilizar la prestación para el fin para el que fue concedida. 
7. Otras causas de carácter grave que impidan la presentación del servicio. 
La revocación de la ayuda dará lugar a la devolución de las cantidades indebidamente 
percibidas por parte del residente. 
 

TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD 
 
Artículo 12. 
 

La petición se realizará en el Registro General del Ayuntamiento o en el Centro de 
Servicios Sociales mediante el modelo de solicitud acordado al efecto adjuntando la 
documentación requerida. 

 
Los interesados que presenten solicitudes defectuosas o documentación incompleta 

serán requeridos para que en el plazo de 10 días subsanen las faltas o presenten los 
documentos exigidos, con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido 
de su petición. 

 
Dentro del período de instrucción se llevarán a cabo las entrevistas individuales o 

familiares necesarias con los interesados, así como posibles visitas domiciliarias. Una vez 
valorada y evaluada la solicitud por el técnico instructor se comunicará al solicitante la 
resolución para que en el plazo de 10 días comunique su aceptación expresa, 
apercibiéndole de que si no lo hiciera automáticamente significaría la renuncia a la 
continuación del trámite para la concesión de la prestación, por lo tanto, su ingreso en la 
Residencia. 
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CONCESIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
Artículo 13. 
 

Una vez firmada la aceptación expresa del trámite de concesión por el 
solicitante/es, se confeccionará el expediente de tramitación. Este expediente estará 
compuesto por: solicitud, carta de aceptación e Informe técnico de tramitación que 
contemplará la aplicación del baremo e informe social, en su caso. 
 

Completado el expediente de tramitación, éste será entregado a la Concejalía del 
Área correspondiente para la aprobación según el procedimiento establecido en cada 
momento. 
 

Para el caso de que solicitantes, que no puedan demostrar su residencia en Pinto 
durante los últimos diez años mediante certificado de empadronamiento, sino que este 
requisito sea demostrado a través de otra documentación, el expediente pasará por Junta 
de Portavoces para su conocimiento y consideración, antes de que se proceda a su 
aprobación. 
 
Artículo 14. Incorporación. 
 
1. La ocupación de la plaza concedida se efectuará en la fecha señalada en la Resolución 
o Acuerdo de Concesión del Concejal Delegado de Bienestar Social, entendiéndose como 
renuncia a dicha plaza la no ocupación en la fecha indicada. 
2. Cuando, por causas de fuerza mayor, debidamente acreditadas, no pueda ser ocupada 
en la fecha establecida, la persona interesada, antes de dicha fecha, podrá solicitar a la 
Concejalía de Bienestar Social el aplazamiento del ingreso en el centro sin que ello 
signifique su exclusión de la lista de reserva, de la que ocupará el último lugar a fecha de 
la no aceptación de plaza. 
 
Artículo 15. Adjudicación de plazas por situaciones de emergencia. 
 
1. La Concejalía de Bienestar Social podrá adjudicar plaza a un solicitante, con 
independencia del lugar que ocupe en el listado de demanda, o aun sin estar incluido en 
él, cuando así lo exijan circunstancias excepcionales a fin de salvaguardar su integridad 
personal. 
 
2. En la tramitación del expediente de plaza por situaciones de emergencia deberá constar 
la documentación exigida para la tramitación ordinaria, aun cuando por la situación de 
urgencia pueda aceptarse el aplazamiento de algún documento. En todo caso será 
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inexcusable, salvo razones de fuerza mayor, la constancia del informe de los Servicios 
Sociales Municipales acreditativo de la situación de emergencia. 
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ANEXO I 
 
Baremo para la valoración de solicitudes de subvención para acceso a residencia 
privada de mayores  
 

Se valoran las variables siguientes: 
 
1. Situación socio-familiar: Puntuación máxima, 64 puntos. 
2. Situación de incapacidad física y psíquica del solicitante: Puntuación máxima, 36 
puntos. 
3. Situación económica: Puntuación máxima 22 puntos. 
4. Situación de vivienda: Puntuación máxima, 24 puntos. 
5 Edad: Puntuación máxima, 20 puntos. 
 
1. Situación socio-familiar 
 

En esta variable se valora la situación de la persona mayor en su unidad de 
convivencia, así como el apoyo familiar con el que cuenta y la forma en que están cubiertas 
sus necesidades de atención. 
 

Se contemplan las dimensiones siguientes: 
 
A) Situación de convivencia. 
B) Situación familiar. 
C) Necesidades de atención. 
D) Otras circunstancias. 
 

La puntuación total, suma de la asignada en cada una de estas dimensiones, no 
podrá superar 64 puntos. 
 
A) Situación de convivencia 
 

La puntuación máxima asignable en esta dimensión es de 15 puntos. 
 

Se valora aplicando el ítem que se corresponda con la situación del interesado. 
 
A.1. El mayor vive solo: 10 puntos. 
A.2. El mayor vive rotando por diversos domicilios de hijos o de otros familiares: 9 puntos. 
A.3. El mayor vive en centros o instituciones: 8 puntos. 
A.4. El mayor vive con personas no familiares o familiares no hijos: 7 puntos. 
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A.5. El mayor vive con su pareja: 6 puntos. 
A.6. El mayor vive con hijos: 5 puntos. 
 

Se podrán asignar hasta 10 puntos más, sin superar la puntuación máxima 
señalada, si se dan en la unidad de convivencia circunstancias de conflictividad, 
desestructuración, inestabilidad, enfermedad o aislamiento que lo justifiquen. La 
graduación de esta puntuación adicional vendrá determinada por la mayor o menor 
incidencia de tales circunstancias en el bienestar del mayor. 
 
B) Situación familiar 
 

La puntuación máxima asignable en esta dimensión es de 15 puntos. 
 
Se valora aplicando los ítems que correspondan. 

 
B.1. El mayor no tiene hijos: 15 puntos. 
B.2. El mayor tiene hijos: Se valora de acuerdo con dos factores (circunstancias personales 
y situación económica) aplicadas a cada uno de los hijos y a sus respectivas unidades de 
convivencia. La puntuación a asignar en cada factor se obtiene dividiendo la suma de las 
puntuaciones asignadas a los hijas en dicho factor entre el número de éstos. 
 B.2.1: Circunstancias personales: Puntuación máxima asignable: 12 puntos 
  B.2.1.1: Edad: 5 puntos si el hijo tiene cumplidos los 65 años 
  B.2.1.2: Enfermedad crónica invalidante del hijo o su pareja: 12 puntos 
  B.2.1.3: Ubicación del domicilio del hijo: En el extranjero, 5 puntos, en otra 
Comunidad Autónoma, 3 puntos. En distinta localidad que el interesado dentro de la C. M., 
1 punto. Misma localidad que el mayor, 0 puntos. 
  B.2.1.4: Persona afectada por enfermedad cónica invalidante a cargo del 
hijo: 10 puntos 
  B.2.1.5: Menores a cargo: 1 punto por cada menor de 18 años. 
  B.2.1.6: Mayores a cargo: 1 punto por cada mayor de 65 años. 
  B.2.1.7: Relaciones: Se valora la calidad de las relaciones recíprocas del 
mayor con cada uno de sus hijos como sigue: Malos tratos, 12 puntos. Malas o 
inexistentes, 10 puntos. Regulares: 5 puntos, Buenas, 0 puntos. 
 Los items B.2.1.4, B.2.1.5 y B.2.1.6 son excluyentes entre sí, no pudiéndose aplicar 
más de uno a la misma persona. 
 
 B.2.2: Situación económica: Puntuación máxima asignable: 3 puntos. Se obtiene 
dividiendo los ingresos mensuales de cada hija y de su unidad de convivencia, incluido, en 
su caso, el mayor entre el número de miembros de la misma. El importe obtenido para 
cada hijo se valora de acuerdo con los intervalos siguientes: 
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  Menos de 180,30 €: 3 puntos 
  De 180,31 € a 300,51 €: 2 puntos 
  De 300,52 € a 420,71 €: 1 puntos 
  Más de 420,71 €: 0 puntos 
  
 C) Necesidades de atención 
 

La puntuación máxima asignable a esta dimensión es de 30 puntos. 
 

Se valora atendiendo a los aspectos siguientes: 
 
- Grado de dependencia en las siguientes actividades de la vida diaria: Comer, vestirse, 
caminar, asearse, ir y usar el baño, controlar esfínteres (vesical y anal). 
- Atención recibida para paliar el grado de dependencia del interesado. 
 
Se aplica uno de los ítems siguientes: 
 
C.1. Con dependencia en al menos tres actividades de la vida diaria (dos de ellas han de 
ser asearse y vestirse), con graves carencias en la atención y riesgo para la integridad 
física: 30 puntos. 
C.2. Con el mismo grado de dependencia que en el ítem anterior, recibiendo el mayor una 
atención insuficiente o inadecuada según estándares mínimos de calidad de vida 
(deficiencias en el asco personal, alimentación, otros): 20 puntos, 
C.3. Con dependencia en al menos dos actividades de la vida diaria (una de ellas ha de 
ser asearse), sin recibir la atención precisa: 10 puntos. 
C.4. Con dependencia en actividades de frecuencia no diaria (lavado de ropa, limpieza de 
la vivienda, compra de comida o ropa) sin recibir la atención precisa: 5 puntos. 
C.5. Con autonomía personal y/o cubiertas las necesidades básicas y de calidad de vida: 
O puntos. 
 
D) Otras circunstancias 
 

Se podrán asignar hasta 4 puntos si, a criterio razonado del trabajador social, se 
dan circunstancias no contempladas en los apartados anteriores. 
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2. Situación de incapacidad física y psíquica del solicitante 
 

En esta variable se valoran las distintas limitaciones o minusvalías de la persona 
tanto desde el punto de vista físico como psíquico. 
 

La puntuación máxima conjunta para ambos tipos de incapacidad es de 36 puntos. 
 

En el caso de matrimonio o pareja se tendrá en cuenta únicamente la suma de la 
puntuación física y psíquica del cónyuge que la tenga más alta. 
 

Se considerará que el solicitante es tributario de atención en plaza asistida cuando 
alcance una puntuación en esta variable no inferior a 14 puntos. 
 
2.1. Grados de incapacidad física 
 
Grado 1 
 

Cuando el sujeto puede realizar las actividades de la vida diaria sin necesidad de 
asistencia o ayuda, pero presenta menoscabo leve en una o más de las funciones físicas u 
orgánicas. 

- Por padecer limitaciones de grado medio en el campo visual y/o auditivo: 2 
puntos 

- Por existencia de incontinencia ocasional de orina: 2 puntos 
- Por manifestar diseña de esfuerzo: 2 puntos 
- Por tener alguna dificultad para usar ambas extremidades superiores en el 

cuidado de sí mismo (agarrar, sostener, etc) a causa de amputación de 
algún dedo, artosis, artritis, procesos reumáticos, etc.: 3 puntos. 

- Por tener alguna dificultad para ponerse en pié y andar a causa de: 
artrosis, artritis, procesos reumáticos, amputaciones, etc: 4 puntos. 

 
 Grado 2 
 

Cuando el sujeto necesita alguna ayuda o asistencia pare realizar determinadas 
actividades de la vida diaria al presentar menoscabo de grado moderado a severo en una 
o más de las funciones físicas u orgánicas. 

 
- Por experimentar disminución importante en el campo visual y/o auditivo: 6 

puntos. 
- Por padecer ceguera total no adquirida en la ancianidad, o sordera total 

adquirida en la ancianidad: 6 puntos 
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- Por no poder expresarse adecuadamente para hacerse comprender o 
hacerlo de manera ininteligible: 6 puntos 

- Por existencia de incontinencia frecuente de orina: 6 puntos 
- Por presentar alguna dificultad en el control voluntario de heces: 6 puntos 
- Por respirar con bastante dificultad a causa de bronquitis crónica, asma, 

bronquítica crónica y otras posibles afecciones del aparato respiratorio: 6 
puntos 

- Por tener dificultad notable en la utilización de ambas extremidades 
superiores para el cuidado de sí mismo: reumatismo degenerativo o 
deformante, Parkinson avanzado, amputación de parte o todos los dedos de 
la mano, amputación mediocarpiana, desarticulación de la articulación de 
la muñeca, etc.: 8 puntos 

- Por andar con gran dificultad, aunque puede ponerse en pié, a causa de 
artrosis, artritis, proceso reumático avanzado,  trastornos de la marcha 
normal (inestabilidad y caídas frecuentes), amputación de una extremidad 
inferior, etc.: 10 puntos 

- Por amputación de una extremidad superior a nivel de antebrazo u hombro: 
10 puntos  

  
Grado 3 
 

Cuando el sujeto necesita asistencia permanente para realizar la mayoría de las 
actividades de la vida diaria, al presentar menoscabo de grado profundo o de gran 
invalidez en una o más de sus funciones físicas u orgánicas: 

 
- Por padecer ceguera total, adquirida en la ancianidad, 14 puntos 
- Por existencia de incontinencia total en esfínteres, 14 puntos 
- Por no poder andar a causa de deficiencias graves de distinta etiología: 

afecciones del aparato locomotor, procesos reumáticos avanzados, 
hemiplejías, amputaciones de miembros inferiores, etc., 14 puntos 

- Por afectaciones graves de extremidades superiores o amputación de las 
extremidades superiores o amputación de las extremidades superiores que 
le incapacite para realizar las actividades de la vida diaria: 16 puntos. 

- Por estar inmovilizado con invalidez permanente y gran deteriore físico: 18 
puntos. 
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2.2. Grados de incapacidad psíquica 
 
Grado 1. 
 

Cuando el sujeto puede llevar a cabo la mayoría de las actividades de la vida diaria 
sin necesidad de supervisión, aunque presenta deterioro o perturbaciones leves, en una o 
más de las funciones psíquicas o mentales: 

 
- Por padecer ligeros trastornos de orientación en el tiempo y en el espacio de 

manera permanente o esporádica: 4 puntos 
- Por experimentar ligeras alteraciones en la percepción: tiende a interpretar 

mal conversaciones o sucesos: 4 puntos 
- Por manifestar ciertas incoherencias, en la conversación, etc. : 4 puntos 
- Por tener ligero descontrol emocional manifestado en una conducta social 

inadaptada (hay periodos en el que el sujeto se siente deprimido, 
melancólico, no siente interés por las cosas que le rodean, a veces se 
muestra irritable o irascible, etc., lo cual conduce a desviaciones obvias, 
aunque pequeñas, en su comportamiento pero no perturba especialmente a 
los demás: 4 puntos 

- Por sufrir trastornos en la memoria, repite las cosas, se distrae, se olvida, 
tiene ideas fijas, etc.: 4 puntos 

  
Grado 2 
 

Cuando el sujeto necesita alguna supervisión para llevar a cabo la mayoría de las 
actividades de la vida diaria al presentar deterioro o perturbaciones de grado moderado a 
severo en una o más de sus funciones que a continuación se especifican: 

- Por padecer trastornos de orientación en el tiempo y en el espacio de 
carácter habitual y con serias dificultades para precisar datos sobre el 
mundo externo y sobre sí mismo: 8 puntos 

- Por tener dificultad de grado medio a severo para entender lo que le rodea 
(a veces no puede distinguir lo que sueña o se imagina de lo real): 8 puntos 

- Por manifestar incoherencias muy frecuentes en la conversación: 8 puntos 
- Por mediano descontrol emocional: enfados desproporcionados a la 

intensidad de la provocación, lloros sin motivo, etc. Que puedan ocasionar 
molestias a otros: 12 puntos 

- Por tener pensamientos obsesivos, bloqueo, pérdida de memoria 
importante, periodos de confusión ,etc.: 12 puntos 
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Grado 3 
 

Cuando el sujeto necesita asistencia en todas sus actividades al presentar un 
deterioro o perturbaciones de graves a muy graves en una o más de las funciones psíquicas 
o mentales: 

- Por sufrir menoscabo grave en las funciones de orientación en el tiempo y 
en el espacio, que le incapacita para precisar datos sobre el mundo externo 
y sobre sí mismo: confunde el hoy con el mañana, el día con la noche, se 
pierde en lugares conocidos,  tiene ideas erróneas sobre quién es, etc.: 15 
puntos 

- Por presentar alucinaciones que dan lugar a estados confusionales: 15 
puntos 

- Por incapacidad para comunicarse con los demás, se encierra en un 
mutismo o habla de manera incoherente: 15 puntos 

- Por estar muy irritable o muy deprimido, con incapacidad de controlarse 
emocionalmente, lo cual conduce a una desviación en su comportamiento 
social de tal naturaleza que altera seriamente la vida de los que le rodean: 
18 puntos 

- Por incapacidad para evitar riesgos a causa de dificultad para discernir, 
etc: 18 puntos 

  
3. Situación económica 
 

En esta variable se valoran todos los ingresos anuales del solicitante y su cónyuge, 
prorrateando el total por doce meses. 
 

En el caso de matrimonios, o parejas de hecho, se atenderá a la media de ingresos 
de ambos cónyuges. 
 

Anualmente se revisarán estas tablas por la Dirección General de Servicios Sociales. 
 

Ingresos íntegros mensuales 
(en euros) Puntos 

1. Hasta 210,35 22 
2. De 210,36 a 300,51 21,5 
3. De 300,52 a 330,56 21 
4. De 330,57 a 360,61 20,5 
5. De 360,62 a 450,76 20 



Plaza de la Constitución, 1
28320 Pinto

Tel.: 91 248 37 00
www.ayto-pinto.es

N
º 

RE
G

IS
TR

O
 E

N
T.

 L
O

C
A

LE
S
 0

1
2

8
1

1
3

2
 N

IF
 P

2
8

1
1

3
0

0
I 

 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO Y CONCESIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 
INDIVIDUALES DE CARÁCTER ECONÓMICO RELATIVAS A ESTANCIAS EN RESIDENCIA PRIVADA PARA MAYORES 

 Pagina 17 

6. De 450,77 a 480,81 19,5 
7. De 480,82 a 510,86 19 
8. De 510,87 a 540,91 18,5 
9. De 540,92 a 601,01 18 
10. De 601,02 a 661,11 13 
11. De 661,12 a 751,27 9 
12. De 751,28 a 841,42 5 
13. De 841,43 a 931,57 2 
14. De 931,58 a 1.021,72 0 
15. De 1.021,73 a 1.081,82 -1 
16. De 1.081,83 a 1.141,92 -2 
17. De 1.141,93 a 1.202,02 -4 
18. De 1.202,03 a 1.262,13 -6 
19. De 1.262,14 a 1.322,23 -8 
20. De 1.322,24 a 1.382,33 -10 
21. De 1.382,34 a 1.442,43 -12 
22. De 1.442,44 a 1.502,53 -14 
23. De 1.502,54 a 1.562,63 -16 
24. De 1.562,64 a 1.622,73 -18 
25. Más de 1.622,73 -22 

  
  
4. Situación de la vivienda 
 

En esta variable se valora la habitabilidad de la vivienda que ocupa el solicitante, 
sea casa particular, Centro o cualquier otro lugar de residencia. 
 

En caso de residir en hospital u otro centro sanitario no se valorarán las condiciones 
del Centro, sino las de su vivienda si la tuviera. 
 

La valoración se efectúa aplicando un solo ítem. En aquellos casos en que pudiera 
aplicarse más de un ítem se optará por aquel que responda a los factores más 
determinantes de la situación de necesidad del mayor. 
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4.1. 
Sin vivienda. 
Chabola o similar. 
Que esté en condiciones pésimas de habitabilidad por: grandes grietas, ruinas, 
humedades, etcétera. 
Que exista desahucio de: vivienda: acreditado documentalmente. 
Valoración: 24 puntos. 
 
4.2. 
Con mala salibridad por carencia de agua corriente y/o retrete. 
Con carencia de vivienda y recogido en precario por familiares o benefactoras.  
Que ocupe vivienda en régimen de arrendamiento cuyo importe sea superior al 75 por 100 
de sus ingresos íntegros. 
Valoración: 22 puntos. 
 
4.3. 
Con barreras arquitectónicas que impidan gravemente el desenvolvimiento de la vida 
diaria. 
En condiciones de habitabilidad deficientes y aislada del casco urbano o en zona rural 
despoblada o carente de medios de comunicación. 
Que ocupe vivienda en régimen de arrendamiento cuyo importe sea superior al 50 por 100 
de sus ingresos íntegros. 
Valoración: 20 puntos. 
 
4.4. 
En Centro residencial que no disponga de medios adecuados para prestar al solicitante la 
atención que precisa. 
Que ocupe vivienda en régimen de arrendamiento cuyo importe sea superior al 25 por 100 
de sus ingresos íntegros. 
Valoración: 18 puntos. 
 
4.5. 
En una vivienda en condiciones de habitabilidad deficiente (con agua, luz: y retrete 
solamente). 
En Centros, pensiones y establecimientos análogas que reúnan los requisitos mínimas, pero 
con tiempo de estancia limitado, coste gravoso, o que no prestan atención en casos 
especiales 
En situación de realquilar (habitación realquilada). 
Valoración: 16 puntos. 
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4.6. 
En condiciones de habitabilidad aceptables, pero: 
Aislada, con dificultades de acceso y comunicaciones. 
-Con espacio insuficiente. 
Valoración: 14 puntos 
 
4.7. 
En condiciones de habitabilidad aceptables, pero careciendo de algunos elementos o 
servicios no esenciales (calefacción, ascensor, teléfono, otros). 
Valoración: 10 puntos. 
 
4.8. 
En condiciones aceptables, cedida en uso por personas no familiares o en régimen de 
arrendamiento cuyo coste sea inferior al 25 por 100 de los ingresos íntegros del 
interesado. 
En pensión o residencia cuyo coste no resulte gravoso. 
Valoración: 5 puntos. 
 
 
4.9. 
Disponiendo de todos los servicios y reuniendo condiciones de habitabilidad, pero la 
titularidad pertenece a algún hijo o familiar del solicitante. 
Valoración: 2 puntos. 
 
4.10. 
Reuniendo condiciones de habitabilidad, disponiendo de todos los servicios y siendo titular 
de la vivienda el solicitante o cónyuge: 
Valoración: 0 puntos. 
 
5. Edad 
 

De sesenta a sesenta y cinco años se valora en 1 punto. Se dará 1 punto pon año, a 
partir de los sesenta y cinco años cumplidos, hasta un máximo de 20 puntos. 
 

Cuando la solicitud de plaza comprenda al matrimonio, a efectos de determinar la 
edad, se obtendrá la media aritmética de los años cumplidos por cada uno de los 
cónyuges, considerando la cifra que resulte, redondeada por exceso, como la edad a tener 
en cuenta.  
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ANEXO II 
 
Tabla de precios públicos por ocupación de plazas en residencias de mayores 
subvencionadas por el Ayuntamiento de Pinto 
  

Ingresos en euros 
Precio 
euros 

Entre 112,03 y 112,69 60,10 
Entre 112,70 y 115,69 63,11 
Entre 115,70 y 118,70 66,11 
Entre 118,71 y 121,70 69,12 
Entre 121,71 y 124,71 72,12 
Entre 124,72 y 127,72 75,13 
Entre 127,73 y 130,72 78,13 
Entre 130,73 y 133,73 81,14 
Entre 133,74 y 136,73 84,14 
Entre 136,74 y 139,74 87,15 
Entre 139,75 y 142,74 90,15 
Entre 142,75 y 145,75 93,16 
Entre 145,76 y 148,75 96,16 
Entre 148,76 y 151,76 99,17 
Entre 151,77 y 154,76 102,17 
Entre 154,77 y 157,77 105,18 
Entre 157,78 y 160,77 108,18 
Entre 160,78 y 163,78 111,19 
Entre 163,79 y 166,78 114,19 
Entre 166,79 y 169,79 117,20 
Entre 169,80 y 172,79 120,20 
Entre 172,80 y 175,80 123,21 
Entre 175,81 y 178,80 126,21 
Entre 178,81 y 181,81 129,22 
Entre 181,82 y 184,81 132,22 
Entre 184,82 y 187,82 135,23 
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Entre 187,83 y 190,82 138,23 
Entre 190,83 y 193,83 141,24 
Entre 193,84 y 196,83 144,24 
Entre 196,84 y 199,84 147,25 
Entre 199,85 y 202,84 150,25 
Entre 202,85 y 205,85 153,26 
Entre 205,86 y 208,85 156,26 
Entre 208,86 y 211,86 159,19 
Entre 211,87 y 214,86 161,89 
Entre 214,87 y 217,87 164,60 
Entre 217,88 y 220,87 167,30 
Entre 220,88 y 223,88 170,01 
Entre 223,89 y 226,88 172,71 
Entre 226,89 y 229,89 175,42 
Entre 229,90 y 232,89 178,12 
Entre 232,90 y 235,90 180,83 
Entre 235,91 y 238,90 183,53 
Entre 238,91 y 241,91 186,24 
Entre 241,92 y 244,91 188,94 
Entre 244,92 y 247,92 191,64 
Entre 247,93 y 250,92 194,35 
Entre 250,93 y 253,93 197,05 
Entre 253,94 y 256,93 199,76 
Entre 256,94 y 259,94 202,46 
Entre 259,95 y 262,94 205,17 
Entre 262,95 y 265,95 207,87 
Entre 265,96 y 268,95 210,58 
Entre 268,96 y 271,96 213,28 
Entre 271,97 y 274,96 215,99 
Entre 274,97 y 277,97 218,69 
Entre 277,98 y 280,97 221,39 
Entre 280,98 y 283,98 224,10 
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Entre 283,99 y 286,98 226,80 
Entre 286,99 y 289,99 229,51 
Entre 290,00 y 292,99 232,21 
Entre 293,00 y 296,00 234,92 
Entre 296,01 y 299,00 237,62 
Entre 299,01 y 302,01 240,33 
Entre 302,02 y 305,01 243,03 
Entre 305,02 y 308,02 245,74 
Entre 308,03 y 311,02 248,44 
Entre 311,03 y 314,03 251,14 
Entre 314,04 y 317,03 253,85 
Entre 317,04 y 320,04 256,55 
Entre 320,05 y 323,04 259,26 
Entre 323,05 y 326,05 261,96 
Entre 326,06 y 329,05 264,67 
Entre 329,06 y 332,06 267,37 
Entre 332,07 y 335,06 270,08 
Entre 335,07 y 338,07 272,78 
Entre 338,08 y 341,07 275,49 
Entre 341,08 y 344,08 278,19 
Entre 344,09 y 347,08 280,90 
Entre 347,09 y 350,09 283,60 
Entre 350,10 y 353,09 286,30 
Entre 353,10 y 356,10 289,01 
Entre 356,11 y 359,10 291,71 
Entre 359,11 y 362,11 294,42 
Entre 362,12 y 365,12 297,12 
Entre 365,13 y 368,12 299,83 
Entre 368,13 y 371,12 302,53 
Entre 371,13 y 374,13 305,24 
Entre 374,14 y 377,14 307,94 
Entre 377,15 y 380,14 310,65 
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Entre 380,15 y 383,15 313,35 
Entre 383,16 y 386,15 316,05 
Entre 386,16 y 389,16 318,76 
Entre 389,17 y 392,16 321,46 
Entre 392,17 y 395,17 324,17 
Entre 395,18 y 398,17 326,87 
Entre 398,18 y 401,18 329,58 
Entre 401,19 y 404,18 332,28 
Entre 404,19 y 407,19 334,99 
Entre 407,20 y 410,19 337,69 
Entre 410,20 y 413,20 340,40 
Entre 413,21 y 416,20 343,10 
Entre 416,21 y 419,21 345,80 
Entre 419,22 y 422,21 348,51 
Entre 422,22 y 425,22 351,21 
Entre 425,23 y 428,22 353,92 
Entre 428,23 y 431,23 356,62 
Entre 431,24 y 434,23 359,33 
Entre 434,24 y 437,24 362,03 
Entre 437,25 y 440,24 364,74 
Entre 440,25 y 443,25 367,44 
Entre 443,26 y 446,25 370,15 
Entre 446,26 y 449,26 372,85 
Entre 449,27 y 452,26 375,55 
Entre 452,27 y 455,27 378,26 
Entre 455,28 y 458,27 380,96 
Entre 458,28 y 461,28 383,67 
Entre 461,29 y 464,28 386,37 
Entre 464,29 y 467,29 389,08 
Entre 467,30 y 470,29 391,78 
Entre 470,30 y 473,30 394,49 
Entre 473,31 y 476,30 397,19 
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Entre 476,31 y 479,31 399,90 
Entre 479,32 y 482,31 402,60 
Entre 482,32 y 485,32 405,30 
Entre 485,33 y 488,32 408,01 
Entre 488,33 y 491,33 410,71 
Entre 491,34 y 494,33 413,42 
Entre 494,34 y 497,34 416,12 
Entre 497,35 y 500,34 418,83 
Entre 500,35 y 503,35 421,53 
Entre 503,36 y 506,35 424,24 
Entre 506,36 y 509,36 426,94 
Entre 509,37 y 512,36 429,65 
Entre 512,37 y 515,37 432,35 
Entre 515,38 y 518,37 435,05 
Entre 518,38 y 521,38 437,76 
Entre 521,39 y 524,38 440,46 
Entre 524,39 y 527,39 443,17 
Entre 527,40 y 530,39 445,87 
Entre 530,40 y 533,40 448,58 
Entre 533,41 y 536,40 451,28 
Entre 536,41 y 539,41 453,99 
Entre 539,42 y 542,41 456,69 
Entre 542,42 y 545,42 459,40 
Entre 545,43 y 548,42 462,10 
Entre 548,43 y 551,43 464,80 
Entre 551,44 y 554,43 467,51 
Entre 554,44 y 557,44 470,21 
Entre 557,45 y 560,44 472,92 
Entre 560,45 y 563,45 475,62 
Entre 563,46 y 566,45 478,33 
Entre 566,46 y 569,46 481,03 
Entre 569,47 y 572,46 483,74 
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Entre 572,47 y 575,47 486,44 
Entre 575,48 y 578,47 489,15 
Entre 578,48 y 581,48 491,85 
Entre 581,49 y 584,48 494,55 
Entre 584,49 y 587,49 497,26 
Entre 587,50 y 590,49 499,96 
Entre 590,50 y 593,50 502,67 
Entre 593,51 y 596,50 505,37 
Entre 596,51 y 599,51 508,08 
Entre 599,52 y 602,51 510,78 
Entre 602,52 y 605,52 513,49 
Entre 605,53 y 608,52 516,19 
Entre 608,53 y 611,53 518,90 
Entre 611,54 y 614,53 521,60 
Entre 614,54 y 617,54 524,30 
Entre 617,55 y 620,54 527,01 
Entre 620,55 y 623,55 529,71 
Entre 623,56 y 626,56 532,42 
Entre 626,57 y 629,56 535,12 
Entre 629,57 y 632,57 537,83 
Entre 632,58 y 635,57 540,53 
Entre 635,58 y 638,58 543,24 
Entre 638,59 y 641,58 545,94 
Entre 641,59 y 644,59 548,65 
Entre 644,60 y 647,59 551,35 
Entre 647,60 y 650,60 554,06 
Entre 650,61 y 653,60 556,76 
Entre 653,61 y 656,61 559,46 
Entre 656,62 y 659,61 562,17 
Entre 659,62 y 662,62 564,87 
Entre 662,63 y 665,62 567,58 
Entre 665,63 y 668,63 570,28 
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Entre 668,64 y 671,63 572,99 
Entre 671,64 y 674,64 575,69 
Entre 674,65 y 677,64 578,40 
Entre 677,65 y 680,65 581,10 
Entre 680,66 y 683,65 583,81 
Entre 683,66 y 686,66 586,51 
Entre 686,67 y 689,66 589,21 
Entre 689,67 y 692,67 591,92 
Entre 692,68 y 695,67 594,62 
Entre 695,68 y 698,68 597,33 
Entre 698,69 y 701,68 600,03 
Entre 701,69 y 704,69 602,74 
Entre 704,70 y 707,69 605,44 
Entre 707,70 y 710,70 608,15 
Entre 710,71 y 713,70 610,85 
Entre 713,71 y 716,71 613,56 
Entre 716,72 y 719,71 616,26 
Entre 719,72 y 722,72 618,96 
Entre 722,73 y 725,72 621,67 
Entre 725,73 y 728,73 624,37 
Entre 728,74 y 731,73 627,08 
Entre 731,74 y 734,74 629,78 
Entre 734,75 y 737,74 632,49 
Entre 737,75 y 740,75 635,19 
Entre 740,76 y 743,75 637,90 
Entre 743,76 y 746,76 640,60 
Entre 746,77 y 749,76 643,31 
Entre 749,77 y 752,77 646,01 
Entre 752,78 y 755,77 648,71 
Entre 755,78 y 758,78 651,42 
Entre 758,79 y 761,78 654,12 
Entre 761,79 y 764,79 656,83 
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Entre 764,80 y 767,79 659,53 
Entre 767,80 y 770,80 662,24 
Entre 770,81 y 773,80 664,94 
Entre 773,81 y 776,81 667,65 
Entre 776,82 y 779,81 670,35 
Entre 779,82 y 782,82 673,06 
Entre 782,83 y 785,82 675,76 
Entre 785,83 y 788,83 678,46 
Entre 788,84 y 791,83 681,17 
Entre 791,84 y 794,84 683,87 
Entre 794,85 y 797,84 686,58 
Entre 797,85 y 800,85 689,28 
Entre 800,86 y 803,85 691,99 
Entre 803,86 y 806,86 694,69 
Entre 806,87 y 809,86 697,40 
Entre 809,87 y 812,87 700,10 
Entre 812,88 y 815,87 702,81 
Entre 815,88 y 818,88 705,51 
Entre 818,89 y 821,88 708,21 
Entre 821,89 y 824,89 710,92 
Entre 824,90 y 827,89 713,62 
Entre 827,90 y 830,90 716,33 
Entre 830,91 y 833,90 719,03 
Entre 833,91 y 836,91 721,74 
Entre 836,92 y 839,91 724,44 
Entre 839,92 y 842,92 727,15 
Entre 842,93 y 845,92 729,85 
Entre 845,93 y 848,93 732,56 
Entre 848,94 y 851,93 735,26 
Entre 851,94 y 854,94 737,96 
Entre 854,95 y 857,94 740,67 
Entre 857,95 y 860,95 743,37 
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Entre 860,96 y 863,95 746,08 
Entre 863,96 y 866,96 748,78 
Entre 866,97 y 869,97 751,49 
Entre 869,98 y 872,97 754,19 
Entre 872,98 y 875,98 756,90 
Entre 875,99 y 878,98 759,60 
Entre 878,99 y 881,99 762,31 
Entre 882,00 y 884,99 765,01 
Entre 885,00 y 888,00 767,71 
Entre 888,01 y 891,00 770,42 
Entre 891,01 y 894,01 773,12 
Entre 894,02 y 897,01 775,83 
Entre 897,02 y 900,02 778,53 
Entre 900,03 y 903,02 781,24 
Entre 903,03 y 906,03 783,94 
Entre 906,04 y 909,03 786,65 
Entre 909,04 y 912,04 789,35 
Entre 912,05 y 915,04 792,06 
Entre 915,05 y 918,05 794,76 
Entre 918,06 y 921,05 797,46 
Entre 921,06 y 924,06 800,17 
Entre 924,07 y 927,06 802,87 
Entre 927,07 y 930,07 805,58 
Entre 930,08 y 933,07 808,28 
Entre 933,08 y 936,08 810,99 
Entre 936,09 y 939,08 813,69 
Entre 939,09 y 942,09 816,40 
Entre 942,10 y 945,09 819,10 
Entre 945,10 y 948,10 821,81 
Entre 948,11 y 951,10 824,51 
Entre 951,11 y 954,11 827,22 
Entre 954,12 y 957,11 829,92 
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Entre 957,12 y 960,12 832,62 
Entre 960,13 y 963,12 835,33 
Entre 963,13 y 966,13 838,03 
Entre 966,14 y 969,13 840,74 
Entre 969,14 y 972,14 843,44 
Entre 972,15 y 975,14 846,15 
Entre 975,15 y 978,15 848,85 
Entre 978,16 y 981,15 851,56 
Entre 981,16 y 984,16 854,26 
Entre 984,17 y 987,16 856,97 
Entre 987,17 y 990,17 859,67 
Entre 990,18 y 993,17 862,37 
Entre 993,18 y 996,18 865,08 
Entre 996,19 y 999,18 867,78 
Entre 999,19 y 1.002,19 870,49 
Entre 1.002,20 y 1,005,19 873,19 
Entre 1.005,20 y 1.008,20 875,90 
Entre 1.008,21 y 1.011,20 878,60 
Entre 1.011,21 y 1.014,21 881,31 
Entre 1.014,22 y 1.017,21 884,01 
Entre 1.017,22 y 1.020,22 886,72 
Entre 1.020,23 y 1.023,22 889,42 
Entre 1.023,23 y 1.026,23 892,12 
Entre 1.026,24 y 1.029,23 894,83 
Entre 1.029,24 y 1.032 24 897,53 
Entre 1.032,25 y 1.035,24 900,24 
Entre 1.035,25 y 1.038,25 902,94 
Entre 1.038,26 y 1.041,25 905,65 
Entre 1.041,26 y 1.044,26 908,35 
Entre 1.044,27 y 1.047,26 911,06 
Entre 1.047,27 y 1.050,27 913,76 
Entre 1.050,28 y 1.053,27 916,47 
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Entre 1.053,28 y 1.056,28 919,17 
Entre 1.056,29 y 1.059,28 921,87 
Entre 1.059,29 y 1.062,29 924,58 
Entre 1.062,30 y 1.065,29 927,28 
Entre 1.065,30 y 1.068,30 929,99 
Entre 1.068,31 y 1.071,30 932,69 
Entre 1.071,31 y 1.074,31 935,40 
Entre 1.074,32 y 1.077,31 938,10 
Entre 1.077,32 y 1.080,32 940,81 
Entre 1.080,33 y 1.083,32 943,51 
Entre 1.083,33 y 1.086,33 946,22 
Entre 1.086,34 y 1.089,33 948,92 
Entre 1.089,34 y 1.092,34 951,62 
Entre 1.092,35 y 1.095,34 954,33 
Entre 1.095,35 y 1.098,35 957,03 
Entre 1.098,36 y 1.101,35 959,74 
Entre 1.101,36 y 1.104,36 962,44 
Entre 1.104,37 y 1.107,36 965,15 
Entre 1.107,37 y 1.110,37 967,85 
Entre 1.110,38 y 1.113,37 970,56 
Entre 1.113,38 y 1.116,38 973,26 
Entre 1.116,39 y 1.119,39 975,97 
Entre 1.119,40 y 1.122,39 978,67 
Entre 1.122,40 y 1.125,40 981,37 
Entre 1.125,41 y 1.128,40 984,08 
Entre 1.128,41 y 1.131,41 986,78 
Entre 1.131,42 y 1.134,41 989,49 
Entre 1.134,42 y 1.137,42 992,19 
Entre 1.137,43 y 1.140,42 994,90 
Entre 1.140,43 y 1.143,43 997,60 
Entre 1.143,44 y 1.146,43 1.000,31 
Entre 1.146,44 y 1.149,44 1.003,01 
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Entre 1.149,45 y 1.152,44 1.005,72 
Entre 1.152,45 y 1.155,45 1.008,42 
Entre 1.155,46 y 1.158,45 1.011,12 
Entre 1.158,46 y 1.161,46 1.013,83 
Entre 1.161,47 y 1.164,46 1.016,53 
Entre 1.164,47 y 1.167,47 1.019,24 
Entre 1.167,48 y 1.170,47 1.021,94 
Entre 1.170,48 y 1.173,48 1.024,65 
Entre 1.173,49 y 1.176,48 1.027,35 
Entre 1.176,49 y 1.179,49 1.030,06 
Entre 1.179,50 y 1.182,49 1.032,76 
Entre 1.182,50 y 1.185,50 1.035,47 
Entre 1.185,51 y 1.188,50 1.038,17 
Entre 1.188,51 y 1.191,51 1.040,87 
Entre 1.191,52 y 1.194,51 1.043,58 
Entre 1.194,52 y 1.197,52 1.046,28 
Entre 1.197,53 y 1.200,52 1.048,99 
Entre 1.200,53 y 1.203,53 1.051,69 
Entre 1.203,54 y 1.206,53 1.054,40 
Entre 1.206,54 y 1.209,54 1.057,10 
Entre 1.209,55 y 1.212,54 1.059,81 
Entre 1.212,55 y 1.215,55 1.062,51 
Entre 1.215,56 y 1.218,55 1.065,22 
Entre 1.218,56 y 1.221,56 1.067,92 
Entre 1.221,57 y 1.224,56 1.070,62 
Entre 1.224,57 y 1.227,57 1.073,33 
Entre 1.227,58 y 1.230,57 1.076,03 
Entre 1.230,58 y 1.233,58 1.078,74 
Entre 1.233,59 y 1.236,58 1.081,44 
Entre 1.236,59 y 1.239,59 1.084,15 
Entre 1.239,60 y 1.242,59 1.086,85 
Entre 1.242,60 y 1.245,60 1.089,56 



Plaza de la Constitución, 1
28320 Pinto

Tel.: 91 248 37 00
www.ayto-pinto.es

N
º 

RE
G

IS
TR

O
 E

N
T.

 L
O

C
A

LE
S
 0

1
2

8
1

1
3

2
 N

IF
 P

2
8

1
1

3
0

0
I 

 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO Y CONCESIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 
INDIVIDUALES DE CARÁCTER ECONÓMICO RELATIVAS A ESTANCIAS EN RESIDENCIA PRIVADA PARA MAYORES 

 Pagina 32 

Entre 1.245,61 y 1.248,60 1.092,26 
Entre 1.248,61 y 1.251,61 1.094,97 
Entre 1.251,62 y 1.254,61 1.097,67 
Entre 1.254,62 y 1.257,62 1.100,38 
Entre 1.257,63 y 1.260,62 1.103,08 
Entre 1.260,63 y 1.263,63 1.105,78 
Entre 1.263,64 y 1.266,63 1.108,49 
Entre 1.266,64 y 1.269,64 1.111,19 
Entre 1.269,65 y 1.272,64 1.113,90 
Entre 1.272,65 y 1.275,65 1.116,60 
Entre 1.275,66 y 1.278,65 1.119,31 
Entre 1.278,66 y 1.281,66 1.122,01 
Entre 1.281,67 y 1.284,66 1.124,72 
Entre 1.284,67 y 1.287,67 1.127,42 
Entre 1.287,68 y 1.290,67 1.130,13 
Entre 1.290,68 y 1.293,68 1.132,83 
Entre 1.293,69 y 1.296,68 1.135,53 
Entre 1.296,69 y 1.299,69 1.138,24 
Entre 1.299,70 y 1.302,69 1.140,94 
Entre 1.302,70 y 1.305,70 1.143,65 
Entre 1.305,71 y 1.308,70 1.146,35 
Entre 1,308,71 y 1.311,71 1.149,06 
Entre 1.311,72 y 1.314,71 1.151,76 
Entre 1.314,72 y 1.317,72 1.154,47 
Entre 1.317,73 y 1.320,72 1.157,17 
Entre 1.320,73 y 1.323,73 1.159,88 
Entre 1.323,74 y 1.326,73 1.162,58 
Entre 1.326,74 y 1.329,74 1.165,28 
Entre 1.329,75 y 1.332,74 1.167,99 
Entre 1.332,75 y 1.335,75 1.170,69 
Entre 1.335,76 y 1.338,75 1.173,40 
Entre 1.338,76 y 1.341,76 1.176,10 
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Entre 1.341,77 y 1.344,76 1.178,81 
Entre 1.344,77 y 1.347,76 1.181,52 
Entre 1.347,77 y 1.350,76 1.184,23 
Entre 1.350,77 y 1.353,76 1.186,94 
Entre 1.353,77 y 1.356,76 1.189,65 
Entre 1.356,77 y 1.359,76 1.192,36 
Entre 1.359,77 y 1.362,76 1.195,07 
Entre 1.362,77 y 1.365,76 1.197,78 
Entre 1.365,77 y 1.368,76 1.200,49 
Entre 1.368,77 y 1.371,76 1.203,20 
Entre 1.371,77 y 1.374,76 1.205,91 
Entre 1.374,77 y 1.377,76 1.208,62 
Entre 1.377,77 y 1.380,76 1.211,33 
Entre 1.380,77 y 1.383,76 1.214,04 
Entre 1.383,77 y 1.386,76 1.216,75 
Entre 1.386,77 y 1.389,76 1.219,46 
Entre 1.389,77 y 1.392,76 1.222,17 
Entre 1.392,77 y 1.395,76 1.224,88 
Entre 1.395,77 y 1.398,76 1.227,59 
Entre 1.398,77 y 1.401,76 1.230,30 
Entre 1.401,77 y 1.404,76 1.233,01 
Entre 1.404,77 y 1.407,76 1.235,72 
Entre 1.407,77 y 1.410,76 1.238,43 
Entre 1.410,77 y 1.413,76 1.241,14 
Entre 1.413,77 y 1.416,76 1.243,85 
Entre 1.416,77 y 1.419,76 1.246,56 
Entre 1.419,77 y 1.422,76 1.249,27 
Entre 1.422,77 y 1.425,76 1.251,98 
Entre 1.425,77 y 1.428,76 1.254,69 
Entre 1.428,77 y 1.431,76 1.257,40 
Entre 1.431,77 y 1.434,76 1.260,11 
Entre 1.434,77 y 1.437,76 1.262,82 
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Entre 1.437,77 y 1.440,76 1.265,53 
Entre 1.440,77 y 1.443,76 1.268,24 
Entre 1.443,77 y 1.446,76 1.270,95 
Entre 1.446,77 y 1.449,76 1.273,66 
Entre 1.449,77 y 1.452,76 1.276,37 
Entre 1.452,77 y 1.455,76 1.279,08 
Entre 1.455,77 y 1.458,76 1.281,79 
Entre 1.458,77 y 1.461,76 1.284,50 
Entre 1.461,77 y 1.464,76 1.287,21 
Entre 1.464,77 y 1.467,76 1.289,92 
Entre 1.467,77 y 1.470,76 1.292,63 
Entre 1.470,77 y 1.473,76 1.295,34 
Entre 1.473,77 y 1.476,76 1.298,05 
Entre 1.476,77 y 1.479,76 1.300,76 
Entre 1.479,77 y 1.482,76 1.303,47 
Entre 1.482,77 y 1.485,76 1.306,18 
Entre 1.485,77 y 1.488,76 1.308,89 
Entre 1.488,77 y 1.491,76 1.311,60 
Entre 1.491,77 y 1.494,76 1.314,31 
Entre 1.494,77 y 1.497,76 1.317,02 
Entre 1.497,77 y 1.500,76 1.319,73 
Entre 1.500,77 y 1.503,76 1.322,44 
Entre 1.503,77 y 1.506,76 1.325,15 
Entre 1.506,77 y 1.509,76 1.327,86 
Entre 1.509,77 y 1.512,76 1.330,57 
Entre 1.512,77 y 1.515,76 1.333,28 
Entre 1.515,77 y 1.518,76 1.335,99 
Entre 1.518,77 y 1.521,76 1.338,70 
Entre 1.521,77 y 1.524,76 1.341,41 
Entre 1.524,77 y 1.527,76 1.344,12 
Entre 1.527,77 y 1.530,76 1.346,83 
Entre 1.530,77 y 1.533,76 1.349,54 
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Entre 1.533,77 y 1.536,76 1.352,25 
Entre 1.536,77 y 1.539,76 1.354,96 
Entre 1.539,77 y 1.542,76 1.357,67 
Entre 1.542,77 y 1.545,76 1.360,38 
Entre 1.545,77 y 1.548,76 1.363,09 
Entre 1.548,77 y 1.551,76 1.365,80 
Entre 1.551,77 y 1.554,76 1.368,51 
Entre 1.554,77 y 1.557,76 1.371,22 
Entre 1.557,77 y 1.560,76 1.373,93 
Entre 1.560,77 y 1.563,76 1.376,64 
Entre 1.563,77 y 1.566,76 1.379,35 
Entre 1.566,77 y 1.569,76 1.382,06 
Entre 1.569,77 y 1.572,76 1.384,77 
Más de 1.572,76 1.387,48 
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